
ACTA DE LA SESION ORDINARIA NÚMERO SIETE DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES 
Y RECREACIÓN DE PARRITA REALIZADA EN LA OFICINA DEL COMITÉ CANTONAL DE 

DEPORTES Y RECREACIÓN DE PARRITA, AL SER LAS DIESISESIS HORAS DEL JUEVES 10 
DE MARZO DEL 2016 

 
Asistentes: Lic. Isidro Morera Lépiz, Sr. Miguel Picado Chinchilla, Srita. Tatiana Aguilar Madrigal, 
Sr. Luis Fernando Brenes 
 

Agenda del día 
1. Aprobación de actas 5-6 
2. Carteles entrenadores e instructores 
3. Presupuesto extraordinario  
4. Marcos de estadio  
5. Correspondencia  

a. Solicitud pases cantonales: Daryeri Hernández, Brenda Rojas 
b. Nota Luis Cerdas y Francisco Ruiz: solicitud de gastos enero al 10 de marzo de 2016 
c. Nota Luis Cerdas y Francisco Ruiz: respuesta oficio CCDRP-024-2016 
d. OFICIO C-184-2015: jurisprudencia enviada por Auditoria – publicaciones en la Gaceta 
e. CCDRP-0070-03-2016: Invitación Capacitación SIPP 
f.    Oficio SM-2016-163: aprobación liquidación presupuestaria 2015 
g. Curriculum Elizabeth Pineda 
h. Oficio SM-2016-180: Aprobación Uso Reglamento Caja Municipalidad  
i.     NOTA 15-03-2016: Laura Vargas: Solicitud De Información Para Universidad   

6. Asuntos varios 

 
ARTICULO I APROBACIÓN DE ACTAS 5-6 
Se procede a revisar las actas número 5-6 y sin modificaciones. Por unanimidad de los presentes 
se acuerda: 
 
1.1  (07-03-2016) APROBAR LAS ACTAS DE LA SESIONES 5-6 DE LA SJUNTA 
DIRECTIVA DEL CCDR PARRITA. CELEBRADAS EL 01 Y 10 DE MARZO DEL 2016 
RESPECTIVAMENTE. ACUERDO FIRME. 
 
ARTICULO II CARTELES ENTRENADORES E INSTRUCTORES 
Se conoce que las contrataciones de los profesionales en procesos se revisan los carteles y por 
unanimidad de los presentes:  
 
(05-03-2016) APROBAR LOS CARTELES PARA LA CONTRATACION DE ENTRENADORES E 
INSTRIUCTORES PARA LOS PROCESOS Y PROGRAMS DEL COMITÉ EN EL PERIODO 2016. 
ACUERDO FIRME  
 
ARTICULO III PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO  
Se procede a revisar el Presupuesto Extraordinario I 2016 el cual se formuló en base a los ingresos 
reales del Comité según el siguiente desglose:  
 
Compromiso Municipal 2016......................... ¢72.000.000.00 (6 millones mensual) 
-   Presupuesto Ordinario 2016 .................... ¢43.003.459.68 
+  Saldo CTA  BNCR 31-12-2015………....... ¢24.439.701.35 
=  Monto del Presupuesto Extraordinario….. ¢53,436,241.65 
 
Por unanimidad de los presentes se acuerda:  
 
3.1 (07-03-2016) PRESENTAR POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL CCDR PARRITA EL 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO I 2016 POR UN MONTO DE ¢53,436,241.65 (CINCUENTA 
Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 



UNO CON 65/100) Y ELEVARLO AL CONCEJO MUNICIPAL PARA LA RESPECTIVA REVISIÓN 
Y APROBACIÓN, EL CUAL SE FORMULA DE LA SIGUIENTE FORMA:   
 
COMPROMISO MUNICIPAL 2016................................. ¢72.000.000.00 (6 MILLONES MENSUAL) 
-   PRESUPUESTO ORDINARIO 2016 ........................... ¢43.003.459.68 
+  SALDO CTA  BNCR 31-12-2015…………………........ ¢24.439.701.35 
=  MONTO DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.. ¢53,436,241.65    ACUERDO FIRME  
 
 
ARTICULO IV MARCOS DE ESTADIO  
Se encomienda al señor Miguel Picado, elaborar la estimación de para analizar el proceder.  
 
 
ARTICULO V CORRESPONDENCIA  

1. Solicitud pases cantonales: Daryeri Hernández, Brenda Rojas 
Se da lectura a la solicitud de pases cantonales de Daryeri Mariela Hernández murillo portadora de 
la cédula 6-468-420, Brenda Rojas 6-437-292, por lo que por unanimidad de los presentes se 
acuerda:  
  
5.1 (07-03-2016) BRINDAR EL PASE CANTONAL EN FUTBOL FEMENINO A LA ATLETA 
DARYERI MARIELA HERNÁNDEZ MURILLO PORTADORA DE LA CÉDULA 6-468-420, PARA 
QUE PARTICIPE CON EL CCDR GARABITO EN LOS JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES 
2016. ACUERDO FIRME  
 
5.2 (07-03-2016) BRINDAR EL PASE CANTONAL EN FUTBOL FEMENINO A LA ATLETA 
BRENDA ROJAS ARAYA PORTADORA DE LA CÉDULA 6-437-292, PARA QUE PARTICIPE 
CON EL CCDR GARABITO EN LOS JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES 2016. ACUERDO 
FIRME  
 

2. Nota Luis Cerdas y Francisco Ruiz: solicitud de gastos enero al 10 de marzo de 
2016 

Se procede a dar lectura a la nota de los señores Cerdas y Ruiz los cuales solicitan los gastos 
incurridos por el Comité durante los meses de enero, febrero y hasta 10 de marzo de 2016 y que lo 
solicitado lleve copia de los gastos  y fecha, numero de cheque, detalle de los monto en colones.  
 
De lo anterior por unanimidad de los presentes se acuerda:  
 
5.3 (07-03-2016) LA JUNTA DIRECTIVA TRASLADARÁ DE AHORA EN ADELANTE AL 
PROFESIONAL CONTRATADO MEDIANTE CARTEL CD2016-000005 PARA DAR RESPUESTA 
A LA GRAN CANTIDAD DE SOLICITUDES RECIBIDAS TANTO POR PARTE DE LOS 
SEÑORES LUIS CERDAS Y FRANCISCO RUÍZ, COMO DEL PUBLICO EN GENERAL Y 
BRINDAR UNA RESPUESTA CLARA A LO SOLICITADO. ACUERDO FIRME 
 

3. Nota Luis Cerdas y Francisco Ruiz: respuesta oficio CCDRP-024-2016 
Se da lectura y se toma nota de las indicaciones de la misma 
 

4. OFICIO C-184-2015: jurisprudencia enviada por Auditoria – publicaciones en la 
Gaceta 

Se da lectura y se toma nota de las indicaciones de la misma para futuras publicaciones. 
 

5. CCDRP-0070-03-2016: Invitación Capacitación SIPP 
Se da lectura y se designa a los señores Arelis Elizondo e Isidro Morera para asistir.  
 
 



6. Oficio SM-2016-163: aprobación liquidación presupuestaria 2015 
Se da lectura y se toma nota. 
 

7. Curriculum Elizabeth Pineda 
Se da lectura 

8. Oficio SM-2016-180: Aprobación Uso Reglamento Caja Municipalidad  
Se da lectura y se toma nota de las indicaciones de la misma 
 

9. NOTA 15-03-2016: Laura Vargas: Solicitud De Información Para Universidad   
Se da lectura a la solicitud de la señora Vargas, la cual está realizando un trabajo universitario 
sobre el CCDR Parrita y por unanimidad de los presentes Se acuerda:  
 
5.4 (07-03-2016) FACILITAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN DEL 2015 PARA EL TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SEÑORA LAURA VARGAS QUESADA DE LA UNIVERSIDAD UTC:   
 

• DESCRIPCIÓN BREVE DE LA FUNCIÓN DEL COMITÉ:  
OBJETIVO GENERAL: PROMOVER LOS PROGRAMAS, PROCESOS Y SUBPROCESOS 
DEPORTIVOS Y RECREATIVOS QUE PERMITAN A LAS FAMILIAS PARRITEÑAS 
DESARROLLAR Y MEJORAR DE MANERA INTEGRAL LA CALIDAD DE VIDA, EN 
COORDINACIÓN CON LOS COMITÉS COMUNALES, ASOCIACIONES Y OTRAS ENTIDADES. 
  

• ENFOQUE Y ALCANCES DEL COMITÉ  
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
   
1.   CONTRIBUIR CON LA CAPACITACIÓN DE DIRIGENTES COMUNALES, DEPORTISTAS Y 
ENTRENADORES, QUE PERMITA AUMENTAR LA CALIDAD DEL CONOCIMIENTO. 
2.   PROMOVER EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN EN LOS HABITANTES DE PARRITA, POR 
MEDIO DE ACTIVIDADES QUE REALIZA EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN. 
3.   INCURSIONAR A LOS DEPORTISTAS PARRITEÑOS EN EL PROGRAMA DE JUEGOS 
DEPORTIVOS NACIONALES. 
4.   CREAR UNA CULTURA DE RECREACIÓN Y ADECUADA UTILIZACIÓN DE LOS TIEMPOS 
LIBRES POR MEDIO DE LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS GRUPOS ETÉREOS EN LAS 
ACTIVIDADES ORGANIZADAS POR EL COMITÉ, SUBCOMITÉS, ASOCIACIONES Y OTRAS 
ENTIDADES.  
5.   GARANTIZAR EL ADECUADO MANTENIMIENTO Y USO DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS DEL CANTÓN. 
 

• FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y MONTO DE PRESUPUESTO PARA EL 2015.  
EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE PARRITA, SE FINANCIA DE 
FONDOS PÚBLICOS PROVENIENTES DEL 3% DE LOS INGRESOS ORDINARIOS ANUALES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE PARRITA. SEGÚN EL SIGUIENTE ARTÍCULO DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL: 
 
ARTÍCULO 170.- LOS COMITÉS CANTONALES DE DEPORTES Y RECREACIÓN 
COORDINARÁN CON LA MUNICIPALIDAD RESPECTIVA, LO CONCERNIENTE A 
INVERSIONES Y OBRAS EN EL CANTÓN. LAS MUNICIPALIDADES DEBERÁN ASIGNARLES 
UN MÍNIMO DE UN TRES POR CIENTO (3%) DE LOS INGRESOS ORDINARIOS ANUALES 
MUNICIPALES; DE ESTE PORCENTAJE, UN DIEZ POR CIENTO (10%), COMO MÁXIMO, SE 
DESTINARÁ A GASTOS ADMINISTRATIVOS Y EL RESTO, A PROGRAMAS DEPORTIVOS Y 
RECREATIVOS. LOS COMITÉS CANTONALES DE DEPORTES Y RECREACIÓN PODRÁN 
DONAR IMPLEMENTOS, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO PARA DICHOS 



PROGRAMAS, A LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS APROBADAS POR EL INSTITUTO 
COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN , QUE SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ASOCIACIONES, ASÍ COMO A LAS 
JUNTAS DE EDUCACIÓN DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y LAS JUNTAS ADMINISTRATIVAS 
DE LOS COLEGIOS PÚBLICOS DEL RESPECTIVO CANTÓN; ADEMÁS, DEBERÁN 
PROPORCIONARLES EL LOCAL QUE SERÁ SU SEDE Y TODAS LAS FACILIDADES PARA 
EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES. (ASÍ REFORMADO POR EL ARTÍCULO ÚNICO 
DE LA LEY N° 8678 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2008) 
 
EL MONTO DEL PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL 2015 FUE DE ¢37.270.322,47  
  

• POBLACIÓN META  
LA POBLACIÓN META ES LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA TANTO FEMENINO COMO 
MASCULINO, A FIN DE INVOLUCRARLOS DE  EDADES TEMPRANAS A LA PRÁCTICA DEL 
DEPORTE. AUNADO A ESTO TAMBIÉN ATIENDE LA POBLACIÓN ADULTA Y ADULTA 
MAYOR MEDIANTE PROGRAMAS DE RECREACIÓN Y SALUD.  
  

• CUADRO DE PROGRAMAS ABARCADOS POR EL COMITÉ Y LA PARTICIPACIÓN 
PORCENTUAL DEL CANTÓN 

 

 

 
PROGRAMA  

CAPACITACIONES COMUNALES 

ACTIVIDAD  DESCRIPCIÓN  
REUNIÓN CON LOS 
PERSONEROS DE 
LINAFA  
(SELECCIONES 
REGIONALES) 

SE ESTABLECIÓ EL ENLACE CON EL COORDINADOR DEL PROYECTO DE SELECCIONES 
REGIONALES DE LINAFA PARA QUE EN EL 2016 SE PUEDA ABRIR UNA SEDE DE SELECCIONES 
REGIONALES EN EL CANTÓN DE PARRITA, PARA QUE NUESTROS DEPORTISTAS PUEDAN 
VIVIR UN ACERCAMIENTO DIRECTO CON LA ESTRUCTURA ELITE DEL FÚTBOL EN COSTA 
RICA. 



ACUERDO FIRME. 
 
ARTICULO VI ASUNTOS VARIOS 
 
RECAFIS mini ferias escolares y comunitarias 
Se recibe y se valora la propuesta del Ministerio de Salud por parte de la Lcda. Mildred Mongalo, 
para la coordinación de actividades tipo mini ferias con apoyo de varias instituciones. 
Lic. Isidro Morera, comenta de la importancia de apoyar en la parte deportiva estas actividades 
enfocadas en los niños y fomentar estilos de vida saludables. Por lo que por unanimidad se 
acuerda:  
 
6.1 (07-03-2016) COLABORAR CON LAS ACTIVIDADES DE RECAFIS PARA LAS MINI FERIAS 
EN EL MARCO DE LA CELEBRACIÓN DE LA SEMANA DEL DEPORTE DEL 28 DE MARZO AL 
01 DE ABRIL 2016. VISITANDO LAS SIGUIENTES INSTITUCIONES: 28-03-16 ESCUELA EL 
INVU, 29-03-16 CTP PARRITA, 30-03-16 ESCUELA PLAYON SAN ISIDRO, 31-03-16 ESCUELA 
JICOTE, 01-04-16 ESCUELA LA COSTANERA CON DOS HORAS DE EVENTO CON 
INFLABLE, TRAMPOLÍN Y 2 JUEGOS DE HABILIDAD PARA ATENDER UNA POBLACIÓN DE 
40 A 150 NIÑOS. ACUERDO FIRME  
 

 
 
Se declaran en firme y definitivos los acuerdos para que sean ejecutados. Se levanta la sesión al 
ser las 5:45 p.m. 
    
 
 

   Srta. Tatiana Aguilar Madrigal            Lic. Isidro Morera Lépiz 
    Vocal                           Presidente 

 
ENTREGA DE 
LICENCIAS D 
FEDERATIVAS  
 

 
 FOTOS ILUSTRATIVAS DE ALGUNOS DE LOS ENTRENADORES CERTIFICADOS POR EL CCDR 

PARRITA 


